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Solano Caquetá, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 128 

 

Como se observa en la solicitud de Matrimonio civil presentada por los señores John 

Jair Peña Lozada identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.119.586.273 de 

Solano Caquetá y Crisley Nathalia Cruz Vargas identificada con la C.C. No. 

1.088.944.255 de Solano Caquetá, con la inclusión de sus hijos menores John Estiven y 

Esteban David Peña Cruz. Así mismo citan como testigos a los señores Héctor Andrés 

Muñoz identificado con la C.C. No 1.119.582.954 de Solano Caquetá y Yohana Milena 

Morales Medina, identificada con la C.C. No 1.119.582.156 de Solano Caquetá, reúne 

los requisitos legales, se dará viabilidad al presente trámite dando aplicación al art. 

135 del C.  Civil colombiano y Decreto Legislativo 806 de 2020 y demás normas 

concordantes, en consecuencia este Despacho,  

D I S P O N E: 

PRIMERO: Admitir la solicitud de Matrimonio civil de los señores John Jair Peña Lozada 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.119.586.273 de Solano Caquetá y 

Crisley Nathalia Cruz Vargas identificada con la C.C. No. 1.088.944.255 de Solano 

Caquetá, con la inclusión de sus hijos menores John Estiven y Esteban David Peña Cruz 

SEGUNDO: Fijar el día diez (10) de septiembre de 2021, a las 10:00 a.m. para llevar a 

cabo audiencia de celebración de matrimonio civil con la presencia de los 

contrayentes y sus testigos señores Héctor Andrés Muñoz y Yohana Milena Morales 

Medina. 

TERCERO: La audiencia se llevara a cabo de manera virtual por medio del programa 

Lifesize y se les comunicará a las partes el link a través de lo medios aportados para 

ello. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

Juez 
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Luis     Hernando Betancur     Salazar 

Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Caqueta - Solano 
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